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NORMAS PARA RESÚMENES

Los resúmenes, que se enviarán antes del 31 de mayo de 2024, pueden presentarse en 
portugués, español o inglés y deben tener la siguiente estructura:

TÍTULO: Debe ser preciso, informativo y breve (idealmente un máximo de 15 palabras). El 
título debe estar en mayúsculas (tamaño 14, negrita), centrado, y seguir con la traducción 
en inglés (si el idioma principal es otro), en minúsculas (tamaño 12, negrita). El espacio en-
tre ambas versiones del título debe ser de una línea.

NOMBRE DEL (LOS) AUTOR (ES): En minúsculas (tamaño 12, normal), centrado. Tam-
bién debe indicarse el servicio, departamento y organismo donde se realizó la investi-
gación, así como el lugar donde ejercen su actividad. La dirección de correo electrónico 
respectiva, si es posible, debe aparecer en un pie de página (tamaño 10), justificado. El 
espacio entre el título y los nombres de los autores debe ser de dos líneas.

RESUMEN: El encabezado “RESUMEN” debe ser justificado a la izquierda. El texto del 
resumen no debe exceder las 300 palabras. Debe tener tres líneas de espacio desde los 
nombres de los autores, con un interlineado y tamaño de fuente normal (12).

PALABRAS-CLAVE: No más de cinco, en orden alfabético, separadas por comas. El es-
pacio desde el final del resumen debe ser de una línea.

ABSTRACT y KEYWORDS: Deben seguir el mismo formato que el resumen y las palabras 
clave, respectivamente.
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NORMAS PARA PUBLICACIÓN DE TRABAJOS

Los trabajos presentados (comunicaciones orales y de panel) se publicarán en el Libro de 
resúmenes del XVIII Conreso de Mirmecología Taxomara 2024.

NORMAS PARA PRESENTACIÓN DE PÓSTERS

Los pósters presentados deberán seguir el siguiente formato.

Dimensión máxima:

Altura: 1,20 m
Ancho: 0,90 m


